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III. OTRAS DISPOSICIONES

CONSELLERÍA DE PRESIDENCIA,
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
Y JUSTICIA

Resolución de 1 de diciembre de 2010, de
la Secretaría General de la Emigración,
por la que se establecen las bases regulado-
ras y se convocan las subvenciones corres-
pondientes a diversos programas de actua-
ción en favor de las comunidades gallegas
en el exterior para el ejercicio 2011.

El Estatuto de autonomía de Galicia reconoce a las
comunidades gallegas asentadas fuera de Galicia el
derecho a colaborar y compartir la vida social y cul-
tural del pueblo gallego. La Ley 4/1983, de 15 de
junio, de reconocimiento de la galleguidad, establece
el carácter de comunidades gallegas de las entidades
asociativas sin ánimo de lucro, válidamente constitui-
das y con personalidad jurídica en el territorio en que
se encuentren asentadas, que tengan por objeto prin-
cipal en sus estatutos el mantenimiento de lazos cul-
turales o sociales con Galicia.

En el Decreto 79/2009, de 19 de abril, que estable-
ce la estructura orgánica de la Xunta de Galicia, en el
Decreto 82/2009, de 21 de abril, por lo que se esta-
blecen los centros directivos dependientes de la Pre-
sidencia de la Xunta de Galicia, y en el Decre-
to 325/2009, de 18 de junio, de estructura orgánica
de los órganos superiores dependientes de la Presi-
dencia de la Xunta de Galicia, la Secretaría General
de la Emigración se configura como el órgano supe-
rior de la Administración de la comunidad autónoma
a que le corresponden, entre otras, las competencias
en materia de desarrollo de la Ley 4/1983, de 15 de
junio, de reconocimiento de la galleguidad, y las rela-
ciones con las comunidades gallegas en el exterior,
así como la elaboración y gestión de programas de
ayudas y subvenciones en las áreas sociales y asisten-
ciales, formativas, culturales y de juventud en esas
comunidades gallegas.

Asimismo, la disposición adicional segunda del
Decreto 325/2009, de 18 de junio, de estructura orgá-
nica de los órganos superiores dependientes de la
Presidencia de la Xunta de Galicia, desconcentra en
el secretario general de la Emigración la competencia
para la aprobación de las bases, la convocatoria y la
resolución de las ayudas y subvenciones de su res-
pectivo ámbito de competencia.

Esta resolución abarca las bases reguladoras y la
convocatoria anual de las subvenciones destinadas a
las entidades gallegas en el exterior, dentro de los dis-
tintos programas previstos para el ejercicio 2011.

El procedimiento de concesión de las ayudas y sub-
venciones se realizará en régimen de concurrencia
competitiva, respetando los principios de publicidad,
transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y
no discriminación, a los que se debe ajustar la gestión
de las subvenciones y ayudas otorgadas por las admi-
nistraciones públicas.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subven-
ciones de Galicia, en el Decreto 11/2009, de 8 de
enero, por el que se aprueba el reglamento de la refe-
rida Ley 9/2007, en los preceptos básicos de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subven-
ciones, en la Ley 4/2006, de 30 del junio, de transpa-
rencia y buenas prácticas en la Administración públi-
ca gallega, en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
régimen jurídico de las administraciones públicas y
del procedimiento administrativo común, y demás
normativa de aplicación, previo informe de la Aseso-
ría Jurídica y de la Intervención Delegada de este
órgano,

DISPONGO:

Artículo 1º.-Convocatoria de subvenciones y bases
reguladoras.

1. Esta resolución tiene por objeto aprobar las
bases, que se incluyen como anexo, por las que se
regirá la concesión de subvenciones de la Secretaría
General de la Emigración, en régimen de concurren-
cia competitiva, a programas de actuación, en las
áreas sociales y asistenciales, formativas y culturales
y de juventud, en favor de las comunidades gallegas
en el exterior.

2. Asimismo, por medio de esta resolución, se con-
vocan estas subvenciones para el año 2011.

Artículo 2º.-Plazo de presentación de las solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de cua-
renta y cinco días naturales contado a partir del día
siguiente a la publicación de esta resolución en el
Diario Oficial de Galicia. Si el último día del plazo
fuera inhábil, se entenderá prorrogado al primer día
hábil siguiente.

Artículo 3º.-Plazo de duración del procedimiento de
concesión.

El plazo máximo para resolver será de seis meses,
que comenzará a contar desde la fecha de la publica-
ción de esta resolución en el Diario Oficial de Gali-
cia. Transcurrido dicho plazo sin que se hubieran dic-
tado las resoluciones expresas, se podrán entender
desestimadas las solicitudes, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 23º.5 de la Ley 9/2007, de 13
de junio, de subvenciones de Galicia.

Artículo 4º.-Imputación presupuestaria y tramita-
ción anticipada.

1. Para la concesión de las ayudas previstas en esta
resolución se reserva inicialmente un crédito total de
900.000 € con cargo a la aplicación presupuestaria
04.50.312C.481.0.-Ayudas a entidades en el ámbito
de las migraciones, de los presupuestos generales de
la Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2011,
pudiendo incrementarse dicha cuantía de acuerdo
con las disponibilidades presupuestarias y como con-
secuencia de las circunstancias señaladas en el
artículo 30º.2 del Decreto 11/2009, de 8 de enero.
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Esta cantidad se distribuirá entre los programas de la
siguiente manera:

-Programa 1: 101.000 €.

-Programa 2: 340.000 €.

-Programa 3: 110.000 €.

-Programa 4: 250.000 €.

-Programa 5: 99.000 €.

De existir remanentes en algunos de los programas,
podrán ser redistribuidos entre los demás en función
de la mayor consignación de cada programa.

2. Esta convocatoria se tramita anticipadamente y,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 25º.2 del
Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprue-
ba el reglamento de la Ley 9/2007, de subvenciones
de Galicia, se hace constar que la concesión de sub-
venciones queda condicionada a la existencia de cré-
dito adecuado y suficiente en el momento de la reso-
lución de concesión. Asimismo, será de aplicación
todo lo establecido al respecto en dicho artículo 25º.

Artículo 5º.-Régimen de recursos.

Contra la presente resolución, que es definitiva en
vía administrativa, cabe interponer potestativamente
recurso de reposición ante el mismo órgano que la
dictó, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente a su publicación en el Diario Oficial de
Galicia.

Asimismo, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de Galicia, en el plazo de dos meses contados a par-
tir del día siguiente al de la publicación, de acuerdo
con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Santiago de Compostela, 1 de diciembre de 2010.

J. Santiago Camba Bouzas
Secretario general de la Emigración

ANEXO

Bases reguladoras para la concesión, en régimen
de concurrencia competitiva, de las subvenciones

correspondientes a diversos programas de actuación
en favor de las comunidades gallegas en el exterior

para el ejercicio 2011

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES COMUNES A TODOS LOS PROGRAMAS

Artículo 1º.-Objeto de las subvenciones.

El objeto de esta resolución es la convocatoria de
subvenciones correspondientes a los siguientes pro-
gramas de actuaciones en favor de las comunidades
gallegas en el exterior para el ejercicio 2011: Progra-
ma 1. Ayudas a entidades gallegas en el exterior para
la prestación de servicios socioasistenciales en favor
de las personas de origen gallego residentes en el

exterior y sus descendientes; Programa 2. Ayudas
para promover la realización de proyectos culturales,
formativos y actividades asociativas propias de las
entidades gallegas en el exterior; Programa 3. Ayudas
para la edición de publicaciones y otras acciones
informativas de las entidades gallegas en el exterior;
Programa 4. Ayudas para la financiación de los gastos
de funcionamiento de las entidades gallegas en el
exterior; Programa 5. Ayudas para la realización de
proyectos promovidos por la juventud.

Artículo 2º.-Solicitudes.

Para poder ser beneficiario de las subvenciones
deberá presentarse una solicitud ajustada al modelo
normalizado que para cada programa se incluye como
anexo de esta resolución, y que irá acompañada de los
documentos que se especifican en los artículos
correspondientes de las bases reguladoras.

A través del formulario se le proporcionarán a la
Secretaría General de la Emigración datos de carác-
ter personal, que serán objeto de tratamiento, y a tal
efecto se procederá a su incorporación a un fichero
que cumplirá las exigencias de la Ley 15/1999, de
protección de datos, adoptándose tanto las medidas
de seguridad técnicas como organizativas.

La finalidad de la recogida y tratamiento de los
datos personales será estrictamente la gestión y trami-
tación del expediente correspondiente y las que se
deriven de la aplicación de la Ley 4/2006, de trans-
parencia y buenas prácticas en la Administración
pública gallega.

Los datos no serán objeto de cesión a terceros; no
obstante, la Secretaría General de la Emigración
revelará a las autoridades públicas competentes los
datos personales y cualquier otra información que
obre en su poder o sea accesible a través de sus siste-
mas y sea requerida de conformidad con las disposi-
ciones legales y reglamentarias aplicables al caso.

Se declaran reconocidos y se podrán ejercitar los
derechos de acceso, cancelación, rectificación y opo-
sición por escrito, enviando identificación suficiente
a la siguiente dirección: edificio administrativo, calle
de Os Basquiños, 2, 15704 Santiago de Compostela, o
bien mediante el procedimiento habilitado al efecto y
que podrá encontrarse en la Guía del ciudadano de la
página web de la Xunta de Galicia.

Artículo 3º.-Lugar de presentación de las solicitudes.

Las solicitudes de subvenciones se dirigirán al
órgano competente, Secretaría General de la Emigra-
ción (calle de los Basquiños, 2, 15704 Santiago de
Compostela-A Coruña), y se presentarán por cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38º.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurí-
dico de las administraciones públicas y del procedi-
miento administrativo común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.



Nº 235 � Jueves, 9 de diciembre de 2010 20.103DIARIO OFICIAL DE GALICIA

Artículo 4º.-Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones esta-
blecidas para estos programas las entidades gallegas
que tengan reconocida la galleguidad, de conformi-
dad con la Ley 4/1983, de 15 de junio, de reconoci-
miento de la galleguidad, o su condición de centro
colaborador mediante resolución aprobatoria dictada
por la Secretaría General de la Emigración, al ampa-
ro de la disposición adicional única del Decre-
to 195/1991, de 30 de mayo, por el que se modifica el
Reglamento de organización y funcionamiento del
Consejo de Comunidades Gallegas, así como las ins-
tituciones y asociaciones sin fines de lucro ubicadas
en el exterior, legalmente constituidas, que acrediten
que estén inscritas en el Registro de Comunidades
Gallegas de la Secretaría General de la Emigración.

En el caso del programa 5, estas entidades deberán
contar con una sección o comisión juvenil legalmente
constituida en sus órganos de gobierno, o bien dispo-
ner de un grupo de jóvenes constituido al efecto,
capaces de gestionar y desarrollar las finalidades
objeto de la subvención.

Artículo 5º.-Consentimientos y autorizaciones.

1. La presentación de la solicitud de concesión de
esta subvención por el interesado comportará la auto-
rización al órgano gestor para solicitar las certifica-
ciones que deba emitir la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, la Tesorería General de la
Seguridad Social y la Consellería de Hacienda de la
Xunta de Galicia, de conformidad con lo establecido
en el artículo 20º.3 de la Ley 9/2007, de 13 de junio,
de subvenciones de Galicia.

2. El solicitante presta su consentimiento para
incluir y hacer públicos, en el registro público de ayu-
das, subvenciones y convenios, y en el Registro
Público de Sanciones, creados en los artículo 44º y
45º de la Ley 7/2005, de 29 de diciembre, de presu-
puestos generales de la Comunidad Autónoma de
Galicia para el año 2006, los datos relevantes referi-
dos a las ayudas y subvenciones recibidas, así como a
las sanciones impuestas.

Los datos referidos integrarán un fichero cuyo res-
ponsable será la Consellería de Hacienda, ante la que
se podrán ejercer los derechos de acceso, rectifica-
ción, cancelación y oposición.

Salvo en los casos señalados en el artículo 9.4º del
Decreto 132/2006, de 27 de julio, por el que se regu-
lan los registros públicos creados en los artículos 44º
y 45º de la Ley 7/2005, de 29 de diciembre, de pre-
supuestos generales de la Comunidad Autónoma de
Galicia para el año 2006, la no autorización de la
obtención de datos o su publicidad podrá dar lugar a
la exclusión del proceso de participación para obtener
la ayuda o subvención o, si procede, al reintegro del
importe concedido.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5º de
la Ley orgánica 15/1999, de protección de datos de
carácter personal, los datos personales recogidos en

las solicitudes de este programa serán incorporados a
un fichero para su tratamiento con la finalidad de la
gestión de este procedimiento. Las entidades solici-
tantes pueden ejercer los derechos de acceso, rectifi-
cación, cancelación y oposición previstos en la ley,
dirigiendo un escrito a la Secretaría General de la
Emigración como responsable del fichero.

Artículo 6º.-Tramitación.

Corresponde a la Secretaría General de la Emigra-
ción la realización de las tareas de gestión de esta
convocatoria, siempre de acuerdo con la existencia de
disponibilidades presupuestarias.

En la tramitación y resolución de las solicitudes de
subvenciones correspondientes a una misma entidad,
relativas a uno o a varios programas incluidos en esta
resolución, la Secretaría General de la Emigración,
teniendo en cuenta sus finalidades, podrá acordar,
cuando proceda, acumular en un único expediente las
solicitudes presentadas en varios programas, de
acuerdo con el artículo 73º de la Ley 30/1992, de
régimen jurídico de las administraciones públicas y
del procedimiento administrativo común. Asimismo,
cuando la Secretaría General de la Emigración consi-
dere que la solicitud no es adecuada para el progra-
ma para el cual se presenta, dará traslado al interesa-
do para su modificación.

Artigo 7º.-Documentación.

1. La documentación presentada por los beneficia-
rios, tanto en la fase de solicitud como en la fase de
justificación, deberá ser firmada por los representan-
tes legales de las entidades solicitantes.

Artículo 8º.-Procedimiento de concesión e instruc-
ción.

1. El procedimiento para la tramitación y concesión
de las subvenciones que se convocan por esta resolu-
ción se ajustará al procedimiento de concurrencia
competitiva previsto en la Ley 9/2007, de 13 de junio,
de subvenciones de Galicia, en el Decreto 11/2009,
de 8 de enero, por el que se aprueba el reglamento de
la referida Ley 9/2007, y demás normativa de aplica-
ción.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 20º.5
de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de
Galicia, si la solicitud no reúne los requisitos estable-
cidos en la presente resolución, el órgano competente
requerirá a la entidad solicitante para que la subsane
en el plazo máximo e improrrogable de diez días, y le
indicará que, si no lo hace, se tendrá por desistida de
su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada
en los términos previstos en el artículo 42º de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídi-
co de las administraciones públicas y del procedi-
miento administrativo común.

3. El órgano instructor será el/la subdirector/a gene-
ral de Centros y Comunidades Gallegas o persona
funcionaria de la subdirección en la que delegue.
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4. Los expedientes serán evaluados por un órgano
colegiado que formulará la correspondiente propues-
ta de concesión al órgano concedente a través del
órgano instructor. Dicho órgano colegiado estará for-
mado por los siguientes miembros:

-El/la subdirector/a general de Centros y Comuni-
dades Gallegas.

-El/la jefe/la del Servicio de Promoción de los Cen-
tros y Comunidades Gallegas.

-El/la jefe/la del Servicio de Tramitación de Ayudas
a los Centros y Comunidades Gallegas.

-Un/una funcionario/a de la subdirección, que
actuará como secretario/a.

En caso de ausencia de alguno de los miembros
integrantes de la comisión de evaluación, podrá ser
sustituido por la persona funcionaria que al efecto
designe el secretario general de la Emigración.

5. Los expedientes serán evaluados, según los crite-
rios señalados para cada programa, por la comisión de
evaluación establecida en el apartado anterior, que
deberá emitir informe en el que se concrete el resul-
tado de la evaluación efectuada.

6. Forma de cálculo de los importes propuestos por
el órgano colegiado:

El cálculo de los importes propuestos por el órgano
colegiado se realizará por programas según lo dis-
puesto en el artículo 4º de la convocatoria.

a) La cuantía de las subvenciones propuestas se
determinará en función del número de puntos que
obtenga cada entidad aplicando los criterios de valo-
ración establecidos en las bases reguladoras. El
importe asignado a cada entidad será el resultado de
la multiplicación del importe solicitado por el coefi-
ciente que resulte de dividir el número de puntos que
se le asigne por el total de puntos máximo: 100.

b) El importe máximo de la subvención a conceder,
según el programa, es de: programa 1, 20.000 €; pro-
grama 2, 10.000 €; programa 3, 5.000 €; programa 4,
5.000 €; programa 5, 5.000 €.

7. En el supuesto de ampliación de crédito y hasta
el límite de crédito disponible, el órgano concedente
acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la
concesión de subvenciones a los demás solicitantes
de acuerdo con el orden de prelación en función de la
puntuación obtenida en cada programa.

8. El órgano instructor, a la vista del expediente y
del informe del órgano colegiado, formulará la pro-
puesta de resolución, que se presentará al secretario
general de la Emigración, que es el órgano competen-
te para resolver, quien resolverá dentro de las dispo-
nibilidades presupuestarias.

Artículo 9º.-Reformulación de las solicitudes.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 25º
de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de
Galicia, cuando el importe de la subvención de cada

proyecto en la propuesta de resolución provisional sea
inferior al que figura en la solicitud presentada, la
Secretaria General de la Emigración podrá instar a la
entidad beneficiaria la reformulación de su solicitud
para ajustar los compromisos y las condiciones a la
subvención otorgable.

2. Una vez que la solicitud merezca, en su caso, la
conformidad de la comisión u órgano de valoración,
se remitirá lo actuado al órgano competente para que
dicte la resolución.

3. En cualquier caso, la reformulación de solicitu-
des deberá respetar el objeto, las condiciones y la
finalidad de la subvención, así como los criterios de
valoración establecidos respecto a las solicitudes.

4. La realización de la comunicación a las entidades
para que reformulen sus solicitudes se podrá efectuar
por medio de publicación en el tablón de anuncios de
la Secretaría General de la Emigración y en la página
web galiciaaberta.com. La eficacia de las citadas
comunicaciones será a partir de dichas publicacio-
nes.

Sin perjuicio de lo anterior, la Secretaría General de
la Emigración remitirá a la dirección de correo elec-
trónico de las entidades, siempre que esta conste en
la solicitud, una comunicación dando cuenta de la
realización de esta publicación. Asimismo, se debe
significar que los plazos de 10 días se computarán
desde la publicación en la página web indicada de
estas comunicaciones y no desde su comunicación
escrita.

5. Las entidades solicitantes tendrán un plazo de
diez días, desde la fecha de publicación de estas
comunicaciones, para o bien desistir de sus solicitu-
des o bien remitir a la Secretaría General de la Emi-
gración la reformulación de sus solicitudes para su
análisis. En el caso de aquellas entidades que no res-
pondan en ese plazo, se entenderá que aceptan el
importe de la subvención que aparezca en la propues-
ta de resolución provisional.

Artículo 10º.-Resolución.

Las resoluciones serán dictadas por el secretario
general de la Emigración y notificadas a los interesa-
dos. La Secretaria General de la Emigración publica-
rá en el Diario Oficial de Galicia las subvenciones de
cuantía igual o superior a 3.000 euros concedidas a
través de esta convocatoria, indicando el programa y
el crédito presupuestario al que se imputan, benefi-
ciario, cantidad concedida y finalidad para la cual se
otorgó la subvención.

Además, y de conformidad con el artículo 13º.4 de
la Ley 4/2006, de 30 de junio, de transparencia y de
buenas prácticas en la Administración pública galle-
ga, la Secretaría General de la Emigración publicará
en su página web www.galiciaaberta.com la relación
de los beneficiarios y los importes de las subvencio-
nes concedidas, por lo que la presentación de la soli-
citud lleva implícita la autorización para el tratamien-
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to necesario de los datos de los beneficiarios y para su
publicación en la citada página web.

Artículo 11º.-Órganos competentes.

1. La ordenación e instrucción de los procedimien-
tos correspondientes a los programas de subvenciones
establecidos en la presente resolución le correspon-
derán al subdirector general de Centros y Comunida-
des Gallegas.

2. El órgano competente para resolver las solicitu-
des de subvenciones presentadas al amparo de esta
resolución será el secretario general de la Emigra-
ción.

Artículo 12º.-Justificación.

1. La acción subvencionada deberá ser ejecutada y
justificada antes del 30 de septiembre de 2011.
Transcurrido el plazo establecido de justificación sin
que se haya presentado la documentación justificati-
va, se requerirá al beneficiario para que en el plazo
improrrogable de diez días presente la misma. La
Secretaría General de la Emigración podrá otorgar
una ampliación del plazo establecido para la presen-
tación de la justificación de conformidad con el
artículo 45º del Decreto 11/2009, de 8 de enero. La
falta de presentación de justificación en el plazo esta-
blecido comportará la pérdida de derecho al cobro
total o parcial de la subvención, la exigencia de rein-
tegro y demás responsabilidades establecidas en la
Ley de subvenciones.

2. El régimen de justificación es el de cuenta justi-
ficativa simplificada, de conformidad con lo estable-
cido en el título III, artículo 51 del Decreto 11/2009,
de 8 de enero, por ser el importe de las subvenciones
para cada programa y beneficiario inferior a 30.000 €.

3. Previamente al pago del importe de la subven-
ción concedida, sin perjuicio de la posibilidad de
efectuar pagos a cuenta o anticipos según lo dispues-
to en el artículo 14º de esta resolución, los beneficia-
rios de subvenciónes deberán remitirle a la Secretaría
General de la Emigración, antes del plazo señalado,
la siguiente documentación justificativa:

a) Una memoria de actuación justificativa del cum-
plimiento de las condiciones impuestas en la conce-
sión de la subvención, con indicación detallada de las
acciones realizadas y de los resultados obtenidos

b) Relación clasificada de los gastos realizados, con
identificación del acreedor y del número de documen-
to, su concepto, su importe, y la fecha de emisión y la
fecha de pago, indicándose las desviaciones produci-
das en el presupuesto estimado (se puede utilizar el
modelo que figura como anexo VII de esta resolu-
ción).

c) Un detalle de otros ingresos y/o subvenciones que
financiasen la actividad subvencionada, con indica-
ción del importe y su origen, según el modelo norma-
lizado que figura como anexo VIII de esta resolución.

d) Declaración responsable de que la entidad soli-
citante se encuentra al corriente en sus obligaciones

tributarias estatales y autonómicas, y de Seguridad
Social, así como que no tiene deudas pendientes con
la Comunidad Autónoma de Galicia (se puede usar el
modelo que figura como anexo VIII a esta resolución).

e) En su caso, carta de pago de reintegro en el
supuesto de remanentes no aplicados, así como de los
intereses derivados de estos.

4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 46º
del Decreto 11/2009, del 8 de enero, por el que se
aprueba el reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de
junio, de subvenciones de Galicia (en relación con lo
establecido en el artículo 76º de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de régimen jurídico de las adminis-
traciones públicas y del procedimiento administrativo
común), cuando el órgano administrativo competente
para la comprobación de la subvención aprecie la
existencia de defectos enmendables en la justifica-
ción presentada por la entidad beneficiaria, lo pondrá
en su conocimiento y le concederá un plazo de diez
días para su corrección.

5. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 29º.2 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subven-
ciones de Galicia y con el artículo 42º del Decre-
to 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el
reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de sub-
venciones de Galicia, se considerará gasto realizado
el que sea debidamente justificado y pagado.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 42º.3 del
Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se desa-
rrolla el régimen de ayudas y subvenciones públicas
de la Comunidad Autónoma de Galicia, se aceptará la
justificación del pago mediante recibí del proveedor
para gastos de escasa cuantía por importes inferiores
a 1.000 €.

Artículo 13º.-Concurrencia de ayudas.

1. Las subvenciones concedidas al amparo de esta
convocatoria son compatibles con cualquier otra que
pudiera ser concedida para la misma finalidad. No
obstante, el importe de la ayuda en ningún caso podrá
superar, aisladamente o en concurrencia con subven-
ciones de otras administraciones públicas o de otros
entes públicos o privados, nacionales o internaciona-
les, el coste de la acción que llevó a cabo el benefi-
ciario.

2. Para los programas incluidos en esta resolución
cada entidad no podrá solicitar u obtener más que una
subvención en cada programa. Asimismo, cuando el
interesado haya presentado varias solicitudes para el
mismo programa, la Secretaría General de la Emigra-
ción podrá dar traslado al interesado para que modi-
fique su solicitud indicando cual de las presentadas
se debe tener en consideración.

Artículo 14º.-Pago.

1. Una vez resuelto el expediente y para conseguir
una mayor operatividad en este tipo de ayudas y por
tratarse de entidades que no tienen ánimo de lucro, se
podrán efectuar pagos a cuenta o acordarse anticipos
de los importes concedidos hasta la cuantía máxima



20.106 DIARIO OFICIAL DE GALICIA Nº 235 � Jueves, 9 de diciembre de 2010

permitida de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 31º de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subven-
ciones de Galicia, sujetos a los requisitos que se esta-
blecen en esta ley y en los artículos 62º y 63º del
Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprue-
ba el reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de
subvenciones de Galicia. El resto del importe, o la
parte que corresponda, se librará después de comple-
tar la justificación por parte de los beneficiarios del
cumplimiento de la finalidad para la cual se concedió
la subvención y demás condiciones exigidas en esta
resolución.

2. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 65º.4 y 5 del Decreto 11/2009, de 8 de enero, por
lo que se aprueba el reglamento de la Ley 9/2007, de
13 de junio, de subvenciones de Galicia, las entida-
des beneficiarias de esta resolución no estarán obliga-
das a constituir garantía.

Artículo 15º.-Requerimientos.

De acuerdo con el artículo 59º.6 de la Ley 30/1992,
la realización de los requerimientos que procedan se
podrán efectuar por medio de publicación en el tablón
de anuncios de la Secretaría General de la Emigra-
ción y en la página web galiciaaberta.com.

La eficacia de los citados requerimientos será a par-
tir de dichas publicaciones. Sin perjuicio de lo ante-
rior, la Secretaría General de la Emigración podrá
remitir a la dirección de correo electrónico de las
entidades, siempre que esta conste en la solicitud,
una comunicación dando cuenta de la publicación de
los requerimientos. Asimismo, debe significarse que
los plazos de diez días se computarán desde la publi-
cación en la página web indicada de los requerimien-
tos y no desde su comunicación.

Artículo 16º.-Obligaciones de los beneficiarios.

Con carácter general, los beneficiarios de las sub-
venciones correspondientes a los programas convoca-
dos por la presente resolución quedan obligados a:

1. Realizar la actividad o comportamiento que fun-
damente la concesión de la subvención.

2. Someterse a los requisitos legales y reglamenta-
rios que recoja la normativa general de aplicación a
las ayudas y subvenciones de la Xunta de Galicia, en
concreto las recogidas en el artículo 11º de la
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Gali-
cia, así como a las actuaciones de comprobación que
respecto de la gestión de fondos puede efectuar el
departamento concedente, a las de control financiero
que realice la Intervención General de la Comunidad
Autónoma y a los procedimientos fiscalizadores del
Consejo de Cuentas y del Tribunal de Cuentas.

3. Comunicar a la Secretaría General de la Emigra-
ción la obtención de otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos que financien las actividades sub-
vencionadas.

4. Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos percibidos.

5. No se considera que incurre en incumplimiento
el beneficiario que no justifique íntegramente el
importe del presupuesto presentado con la solicitud,
siempre y cuando el proyecto o actividad objeto de la
subvención se haya cumplido en los términos de la
solicitud y se pueda considerar cumplida la finalidad
que fundamentó la concesión de la subvención. En
este supuesto el pago se realizará por la parte propor-
cional de la cuantía de la subvención efectivamente
justificada, calculado en función del porcentaje del
coste final de la actividad, teniendo en cuenta lo dis-
puesto en el artículo 8º.

6. Las entidades beneficiarias de ayudas o subven-
ciones recogidas en esta resolución quedarán obliga-
das a la difusión de la financiación por parte de la
Secretaría General de la Emigración en los actos,
documentación y publicaciones que realicen, por
cualquier medio, con motivo de la actuación subven-
cionada.

Artículo 17º.-Modificación de la resolución de con-
cesión y revocación.

1. Las entidades beneficiarias de las subvenciones
quedan obligadas a comunicar a la Secretaría Gene-
ral de la Emigración, en el momento en que se pro-
duzca, cualquier alteración de los requisitos exigidos
en la convocatoria o de circunstancias sobrevenidas
que impidan o dificulten la ejecución de las acciones
subvencionadas, pudiendo la Secretaría General
adoptar la resolución de modificación de la concesión
o de revocación que corresponda.

2. Una vez dictada la resolución de concesión el
beneficiario podrá solicitar, antes de que concluya el
plazo para la realización de las acciones, la modifica-
ción de su contenido, de concurrir circunstancias que
alterasen sustancialmente las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención, a criterio
de la Secretaría General de la Emigración.

Artículo 18º.-Incumplimiento, reintegros y sancio-
nes.

1. El incumplimiento de las obligaciones conteni-
das en estas bases reguladoras, en la convocatoria o
en la demás normativa aplicable, así como de las con-
diciones que, en su caso, se establezcan en la resolu-
ción de concesión, dará lugar a la obligación de
devolver total o parcialmente las subvenciones perci-
bidas, así como los intereses de demora correspon-
dientes.

2. Para hacer efectiva la devolución a la que se
refiere el apartado anterior, se tramitará el oportuno
procedimiento de reintegro, que se ajustará a lo pre-
visto en el título II de la Ley 9/2007, de 13 de junio,
de subvenciones de Galicia.

3. Procederá la revocación de las ayudas y subven-
ciones, así como el reintegro total o parcial de las can-
tidades percibidas y la exigencia de interés de demo-
ra, en los casos y en los términos previstos en los
artículos 33º y siguientes, de la Ley 9/2007, de 13 de
junio, de subvenciones de Galicia. De acuerdo con el
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artículo 14º.1.n) de la Ley 9/2007, los criterios de
gradación de los posibles incumplimientos para
determinar la cantidad a minorar o reintegrar serán
los siguientes:

a) El incumplimiento total de los fines para los que
se concede la subvención, de la realización de los
gastos subvencionables o de la obligación de justifi-
cación dará lugar a la pérdida del derecho al cobro o,
en su caso, al reintegro de la totalidad de la ayuda
percibida.

b) Cualquier otro incumplimiento se considerará
incumplimiento parcial de los fines para los que se
concedió la ayuda, de la realización de los gastos sub-
vencionables o del deber de justificación, y dará lugar
a la pérdida del derecho al cobro o, en su caso, al
reintegro en el porcentaje correspondiente al gasto no
efectuado o no justificado.

4. Devolución voluntaria. De acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 64º del Decreto 11/2009, de 8
de enero, y cuando proceda el reintegro de la subven-
ción, la entidad beneficiaria podrá devolver volunta-
riamente los pagos percibidos mediante su ingreso en
la correspondiente cuenta bancaria de la Secretaría
General de la Emigración o de la Xunta de Galicia. El
importe de la devolución incluirá los intereses de
demora previstos legalmente hasta el momento en que
se produjo la devolución efectiva por parte de la enti-
dad.

5. A los/las beneficiarios/as de las subvenciones
reguladas en estas bases les será de aplicación el
régimen de infracciones y sanciones previsto en el
título IV de la Ley 9/2007, de 13 de junio.

Artículo 19º.-Régimen de recursos contra las resolu-
ciones dictadas.

Las resoluciones que se dicten en este procedimien-
to agotan la vía administrativa y contra ellas cabe
interponer potestativamente recurso de reposición
ante el mismo órgano que las dictó, en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente al de la recep-
ción de la correspondiente notificación, en el caso de
resoluciones expresas, o en el plazo de tres meses
contados a partir del día siguiente a aquel en que se
entienda producido el acto presunto, de acuerdo con
lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de régimen jurídico de las administraciones públicas
y del procedimiento administrativo común.

Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de Galicia, en el plazo de dos meses contados a par-
tir del día siguiente al de la notificación, en el caso de
resoluciones expresas, de acuerdo con lo establecido
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la jurisdicción
contencioso-administrativa.

Artículo 20º.-Control y comprobación.

1. La Secretaría General de la Emigración podrá
llevar a cabo las actividades de inspección que consi-
dere oportunas para controlar el cumplimiento de las
subvenciones.

2. Además, las subvenciones estarán sometidas a la
función interventora y de control financiero ejercido
por la Intervención General de la Comunidad Autóno-
ma, en los términos que establece el título III de la
Ley 9/2007, de 13 de junio.

Asimismo, estarán sometidas a las actuaciones de
comprobación previstas en la legislación del Tribunal
de Cuentas y del Consejo de Cuentas.

3. La Secretaría General de la Emigración, a través
de las técnicas de muestreo comprobará los justifi-
cantes que considere oportunos y que permitan obte-
ner evidencia razonable sobre la adecuada aplicación
de la subvención; a este fin se podrá requerir al bene-
ficiario la remisión de los justificantes de gasto selec-
cionados.

Este muestreo se realizará de acuerdo con el
siguiente procedimiento:

-Se relacionan los beneficiarios por programa y
orden alfabético, asignándoles un número correlativo.

-Se elige un número al azar del 1 al 20. Dicho
número determinará el primer beneficiario que será
objeto de muestreo y los siguientes serán múltiplos de
dicho número

Artículo 21º.-Publicidad.

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 15º de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvencio-
nes de Galicia, se publicará en el Diario Oficial de
Galicia la relación de las subvenciones concedidas
con indicación de la norma reguladora, beneficiario/a,
crédito presupuestario, cuantía y finalidad de la sub-
vención.

Igualmente, esta relación será objeto de publicación
en la página web de esta secretaría general, www.gali-
ciaaberta.com.

Artículo 22º.-Remisión normativa.

Para todo lo no previsto en estas bases se aplicará
lo previsto en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de sub-
venciones de Galicia, en el Decreto 11/2009, de 8 de
enero, por el que se aprueba su reglamento y demás
normativa que la desarrolle.

CAPÍTULO II

DISPOSICIÓNS ESPECÍFICAS PARA CADA PROGRAMAS

SECCIÓN PRIMERA

Programa 1. Ayudas a entidades gallegas en el exte-
rior para la prestación de servicios socioasistenciales
en favor de las personas de origen gallego residentes
en el exterior y sus descendientes.

Artículo 23º.-Objeto y finalidad de las ayudas.

El objeto de este programa es la concesión de sub-
venciones destinadas a las entidades que, durante el
ejercicio 2011, presten servicios sanitarios, socioasis-
tenciales o residenciales, a personas de origen galle-
go residentes en el exterior que carezcan de la corres-
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pondiente cobertura y de medios económicos
suficientes para afrontar su coste.

De acuerdo con el objeto del programa, estas ayu-
das están dirigidas a contribuir a la financiación de:

1. Gastos de funcionamiento de centros hospitala-
rios, residencias para mayores y centros de conviven-
cia dependientes de las entidades gallegas del exte-
rior.

2. La concertación de plazas en residencias para
mayores y centros hospitalarios que presenten una
acreditada trayectoria en la prestación de servicios
sanitarios y/o socioasistenciales a los gallegos resi-
dentes en el exterior.

3. Gastos derivados de la puesta en marcha y desa-
rrollo de programas de apoyo y atención para el man-
tenimiento de la autonomía en el propio domicilio
(asistencia domiciliaria) u otros programas de protec-
ción sanitaria y/o socioasistencial.

Artículo 24º.-Documentación a presentar con la soli-
citud.

Las entidades interesadas en concurrir a las ayudas
y subvenciones objeto de este programa deberán pre-
sentar la siguiente documentación:

a) Solicitud según el modelo normalizado, que figu-
ra coo anexo I de esta resolución.

b) Programa o memoria descriptiva en la que se
concreten las actuaciones que se van a realizar, el
número de beneficiarios de origen gallego que se pre-
vea atender y, en este caso, su grado de necesidad.

c) Presupuesto detallado que recoja el coste previs-
to de realización de las actuaciones para las que se
solicita la subvención.

d) En los supuestos señalados en el apartado 2 del
artículo 23º, los solicitantes deberán enviar la rela-
ción de los destinatarios finales de las ayudas que se
pretenden otorgar, en la que conste de manera deta-
llada su nombre y apellidos, dirección, provincia
gallega de origen y concepto, y coste individual de las
actuaciones destinadas a cada beneficiario necesita-
do. En este caso, la entidad solicitante deberá remitir,
asimismo, el consentimiento por escrito de los desti-
natarios finales en cuanto al tratamiento de sus datos
personales.

e) Declaración del conjunto de las subvenciones
solicitadas y/o concedidas para la misma finalidad
para la que se solicita la subvención, de las distintas
administraciones públicas o de organismos privados o,
en su caso, una declaración de que no solicitó ni per-
cibió otras ayudas o subvenciones (modelo anexo VI).

f) Declaración expresa de no estar incursos en las
circunstancias previstas en el artículo 10º de la
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Gali-
cia (modelo anexo VI).

g) Declaración en la que conste que la entidad soli-
citante se encuentra al corriente en sus obligaciones

tributarias estatales y autonómicas y de Seguridad
Social, y que no tiene deudas pendientes con la
Comunidad Autónoma de Galicia.

h) Certificación de la entidad bancaria en la que
conste el número de cuenta y el titular, en caso de que
no hubiera sido presentada con anterioridad o se
hubiera producido algún cambio.

i) Fotocopia del CIF de la entidad, o equivalente
segundo el país (CUIT, RIF, Cadastro...), siempre que
no hubiera sido presentado con anterioridad. El inte-
resado deberá indicar el procedimiento para el que se
presentó o el expediente en que se encuentra esa
documentación

Artículo 25º.-Criterios de valoración.

I. Las solicitudes presentadas serán objeto de valo-
ración de acuerdo con los siguientes criterios:

1. Interés general del programa y calidad técnica,
atendiendo a la finalidad para la que se solicita la
ayuda en esta resolución y a su carácter innovador,
así como a la repercusión que puedan tener las accio-
nes para las cuales se solicita la subvención en rela-
ción a las personas gallegas o de origen gallego en
situación de necesidad en los lugares de asentamien-
to de la entidad solicitante, hasta 60 puntos, distribui-
dos de la siguiente manera:

Finalidad para la que se solicita la ayuda, hasta 30
puntos: si la finalidad de la solicitud se refiere exclu-
sivamente a gastos de funcionamiento obtendrá de 20
a 30 puntos. Si la finalidad se refiere exclusivamente
a concertación de plazas obtendrá de 12 a 19 puntos.
Si la finalidad de la solicitud se refiere exclusivamen-
te a programas de apoyo en el domicilio obtendrá has-
ta 11 puntos. Para aquellas entidades que soliciten la
subvención para varios de estos gastos la puntuación
máxima a obtener son 30 puntos.

Carácter innovador del programa. Se valorará la
aplicación de criterios innovadores en la gestión de
los recursos que mejoren la eficiencia y la calidad de
las prestaciones, hasta 15 puntos.

Repercusión del proyecto a posibles beneficiarios
de las actuaciones para las que se solicita la ayuda,
hasta 15 puntos. Se tendrá en cuenta el número de
personas de origen gallego y descendientes hasta el
segundo grado que puedan beneficiarse del proyecto.

2. Importancia y repercusión de las actividades
sanitarias y/o socioasistenciales realizadas por la
entidad solicitante en los tres últimos años: hasta 30
puntos. Se tendrá en cuenta el número de personas de
origen gallego y descendientes hasta el segundo gra-
do asistidas en los últimos tres años por la entidad,
importancia de la comunidad gallega en el área de
actuación o influencia de la entidad, número de aso-
ciados de la entidad.

3. Empleo de la lengua gallega en la realización de
las acciones, hasta 10 puntos:

-Utilización exclusiva de la lengua gallega, 10 pun-
tos.
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-Utilización compartida de la lengua gallega con
otras lenguas, de 0 a 9 puntos.

II. En todo caso, aquellos proyectos que no consigan
una puntuación mínima de 10 puntos, con la aplica-
ción de los criterios establecidos, no serán objeto de
subvención, ni se tendrán en cuenta en los cálculos
para determinar el importe de las subvenciones pro-
puestas.

SECCIÓN SEGUNDA

Programa 2. Ayudas para promover la realización de
proyectos culturales, formativos y actividades asocia-
tivas propias de las entidades gallegas en el exterior.

Artículo 26º.-Objeto y finalidad de las ayudas.

A través de este programa se pretende fomentar
mediante la concesión de subvenciones la realización
durante el ejercicio 2011 de la programación cultural
y formativa de los centros y entidades gallegas en el
exterior y, asimismo, promover la difusión y preserva-
ción del patrimonio cultural de Galicia entre las
colectividades de gallegos residentes en los lugares
de acogida.

Al amparo de este programa se podrá subvencionar
la realización de actividades referidas a:

1. Programación anual de actividades culturales y
de carácter formativo presentada por los centros y
entidades gallegas en el exterior.

2. Cursos de formación y seminarios (en materias
que no sean subvencionadas a través de otros progra-
mas por la Secretaría General de la Emigración o por
otro departamento de la Xunta de Galicia).

3. Celebración de exposiciones y muestras repre-
sentativas de las distintas manifestaciones artísticas y
culturales llevadas a cabo en Galicia.

4. Conferencias, mesas redondas, jornadas y pre-
sentaciones literarias que contribuyan a dinamizar la
vida social y cultural de las colectividades de galle-
gos en su lugar de asentamiento.

5. Organización de grupos corales, musicales, tea-
trales y de danza y actividades que estos realicen.

6. Actos conmemorativos del Día de las Letras
Gallegas y del Día Nacional de Galicia.

7. Contratación de grupos o formaciones de música,
de danza, bandas y corales, y compañías teatrales de
autor, de guiñoles o de espectáculos de magia, que
difundan la cultura gallega.

8. Suscripciones a publicaciones y revistas de
carácter periódico.

9. Otros proyectos culturales y asociativos promovi-
dos por los centros y entidades gallegas en el exterior
que se ajusten a la Ley 4/1983, de reconocimiento de
la galleguidad, y que propicien el fomento y difusión
de la imagen de Galicia en los lugares de asentamien-
to de las comunidades gallegas.

No serán susceptibles de subvención aquellas acti-
vidades que tengan carácter exclusivamente gastro-
nómico.

Artículo 27º.-Documentación a presentar con la soli-
citud.

Las entidades interesadas en concurrir a las sub-
venciones objeto de este programa deberán presentar
la siguiente documentación:

a) Solicitud según el modelo normalizado, que figu-
ra como anexo II de esta resolución.

b) Programa o memoria descriptiva que recoja deta-
lladamente las actuaciones culturales y formativas
que se pretenden realizar en este año, las fechas y los
lugares previstos de realización.

c) Presupuesto detallado que recoja el coste previs-
to de realización de cada actividad y de todas en con-
junto para las cuales se solicita la subvención.

d) Declaración del conjunto de las subvenciones
solicitadas y/o concedidas para la misma finalidad
para la cual se solicita la subvención, de las distintas
administraciones públicas o de organismos privados
o, en su caso, una declaración de que no solicitó ni
percibió otras ayudas o subvenciones, según el mode-
lo normalizado que figura como anexo VI de esta reso-
lución.

e) Declaración expresa de no estar incursos en las
circunstancias previstas en el artículo 10 de la
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Gali-
cia (modelo anexo VI).

f) Declaración en la que conste que la entidad soli-
citante se encuentra al día en sus obligaciones tribu-
tarias estatales y autonómicas y de Seguridad Social,
y que no tiene deudas pendientes con la Comunidad
Autónoma de Galicia.

g) Certificación de la entidad bancaria en la que
conste el número de cuenta y el titular, en caso de que
no hubiera sido presentada con anterioridad o se
hubiera producido algún cambio.

h) Fotocopia del CIF de la entidad, o equivalente
según el país (CUIT, RIF, Cadastro, ...), siempre que
no hubiera sido presentado con anterioridad. El inte-
resado deberá indicar el procedimiento para el que se
presentó o el expediente en que se encuentra esa
documentación.

Artículo 28º.-Criterios de valoración.

I. Las solicitudes presentadas serán objeto de valo-
ración de acuerdo con los siguientes criterios:

1. Interés general del programa y calidad técnica,
atendiendo a la finalidad para la que se solicita la
subvención en esta resolución y a su carácter innova-
dor; asimismo, se valorará la importancia y repercu-
sión de las actividades culturales, formativas y aso-
ciativas realizadas por la entidad solicitante en los
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tres últimos años, hasta 60 puntos, distribuidos de la
siguiente manera:

1.1. Finalidad para la que se solicita la subvención,
hasta 30 puntos: si la finalidad se refiere exclusiva-
mente al programa anual de actividades o al progra-
ma de impartición de cursos, de 20 a 30 puntos. Si se
refiere exclusivamente la celebración de exposicio-
nes, conferencias, mesas redondas, actos conmemora-
tivos de las letras gallegas y del Día Nacional de Gali-
cia etc., de 11 a19 puntos. Para aquellas entidades
que realicen varias actividades la puntuación máxima
a obtener son 30 puntos.

1.2. Carácter innovador del programa. Se valorará el
carácter innovador de los proyectos culturales y for-
mativos, hasta 15 puntos.

1.3. Repercusión que tuviesen las actividades cul-
turales, formativas y asociativas realizadas por la
entidad solicitante en los tres últimos años, teniendo
en cuenta el número de usuarios, el impacto informa-
tivo y cultural, hasta 15 puntos.

2. Grado de difusión de los valores y del patrimonio
cultural gallegos que puedan tener las actividades
que se van a realizar para las que se solicita la sub-
vención, teniendo en cuenta el número potencial de
usuarios, el impacto informativo y cultural del pro-
yecto, hasta 30 puntos.

3. Empleo de la lengua gallega en la realización de
las actividades, hasta 10 puntos:

-Utilización exclusiva de la lengua gallega, 10 pun-
tos.

-Utilización compartida de la lengua gallega con
otras lenguas, de 0 a 9 puntos.

II. En todo caso, aquellos proyectos que no consigan
una puntuación mínima de 10 puntos, con la aplica-
ción de los criterios establecidos, no serán objeto de
subvención ni se tendrán en cuenta en los cálculos
para determinar el importe de las subvenciones pro-
puestas.

SECCIÓN TERCERA

Programa 3. Ayudas para la edición de publicacio-
nes y otras acciones informativas de las entidades
gallegas en el exterior.

Artículo 29º.-Objeto y finalidad de las ayudas.

Este programa tiene por objeto fomentar y poten-
ciar, durante el ejercicio 2011, la dinámica cultural
de los centros y comunidades gallegas en el exterior a
través de la edición de libros, publicación de revistas
de carácter periódico, realización de programas de
radio y televisión, así como otras acciones informati-
vas que contribuyan a un mejor conocimiento de la
realidad y difusión de la imagen de Galicia en los
lugares de asentamiento de las comunidades gallegas
residentes en el exterior.

Atendiendo al objeto señalado en el artículo ante-
rior se podrán subvencionar al amparo de este progra-
ma las acciones tendentes:

A la edición y difusión de libros o publicación de
revistas periódicas culturales, informativas, económi-
cas, etc. o boletines de interés general, así como a la
realización por parte de las entidades gallegas de pro-
gramas de radio y televisión dedicados a la realidad
gallega.

Artículo 30º.-Documentación a presentar con la soli-
citud.

Las entidades interesadas en concurrir a las sub-
venciones objeto de este programa deberán presentar
la siguiente documentación:

a) Solicitud según el modelo normalizado que figu-
ra como anexo III de esta resolución.

b) Memoria explicativa de las acciones que se pre-
tenden desarrollar, describiéndolas detalladamente.

c) Presupuesto detallado de los gastos previstos
para la realización de las acciones para que se solici-
ta la subvención.

d) Declaración del conjunto de las subvenciones
solicitadas y/o concedidas para la misma finalidad
para que se solicita la subvención, de las distintas
administraciones públicas o de organismos privados
o, en su caso, una declaración de que no solicitó ni
percibió otras ayudas o subvenciones, según el mode-
lo normalizado que figura como anexo VI de esta reso-
lución.

e) Declaración expresa de no estar incursos en las
circunstancias previstas en el artículo 10º de la
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Gali-
cia (modelo anexo VI).

f) Declaración en la que conste que la entidad soli-
citante se encuentra al corriente en sus obligaciones
tributarias estatales y autonómicas y de Seguridad
Social, y que no tiene deudas pendientes con la
Comunidad Autónoma de Galicia.

g) Certificación de la entidad bancaria en la que
conste el número de cuenta y el titular, en caso de que
no hubiera sido presentada con anterioridad o se
hubiera producido algún cambio.

h) Fotocopia del CIF de la entidad o equivalente
según el país (CUIT, RIF, Cadastro ...), siempre que
no hubiera sido presentado con anterioridad. El inte-
resado deberá indicar el procedimiento para el que se
presentó o el expediente en que se encuentra esa
documentación

Artículo 31º.-Justificación.

En este programa, además de la documentación jus-
tificativa indicada en el artículo 12º de disposiciones
comunes, se deberá enviar un ejemplar del libro,
revista, publicación o edición periódica subvenciona-
da en el que deberá figurar, en lugar visible, la cola-
boración de la Secretaría General de la Emigración.
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Artículo 32º.-Criterios de valoración.

I. Las solicitudes presentadas serán objeto de valo-
ración de acuerdo con los siguientes criterios:

1. Interés general del programa y calidad técnica,
atendiendo a criterios como la periodicidad, número
de ejemplares o programas, calidad de estos, coste de
las ediciones o emisiones y empleo de la lengua galle-
ga en la realización de las acciones, hasta 60 puntos,
distribuidos de la siguiente manera:

-Periodicidad, mayor número de ejemplares y de
programas, hasta 20 puntos.

-Calidad de las ediciones o emisiones, hasta 20
puntos.

-Mayor coste de las ediciones o emisiones, hasta 10
puntos.

-Empleo de la lengua gallega en la realización de
las actividades, hasta 10 puntos.

-Utilización exclusiva de la lengua gallega, 10 pun-
tos.

-Utilización compartida de la lengua gallega con
otras lenguas, de 0 a 9 puntos.

2. Grado de difusión de los valores y del patrimonio
cultural gallego que puedan tener las acciones para
las cuales se solicita la subvención, teniendo en
cuenta el número potencial de usuarios, el impacto
informativo y cultural del proyecto, hasta 30 puntos.

3. Importancia y repercusión de las acciones infor-
mativas realizadas por la entidad solicitante en los
tres últimos años, hasta 10 puntos. Se valorará el
número de ejemplares y/o programas realizados y la
audiencia de los medios informativos.

II. En todo caso, aquellos proyectos que no consigan
una puntuación mínima de 10 puntos, con la aplica-
ción de los criterios establecidos, no serán objeto de
subvención, ni se tendrán en cuenta en los cálculos
para determinar el importe de las subvenciones pro-
puestas.

SECCIÓN CUARTA

Programa 4. Ayudas para la financiación de los gas-
tos de funcionamiento de las entidades gallegas en el
exterior.

Artículo 33º.-Objeto y finalidad de las ayudas.

Este programa tiene por objeto la concesión de sub-
venciones para contribuir a la financiación de los gas-
tos corrientes o de funcionamiento de carácter perió-
dico en que incurran los centros y entidades gallegas
existentes fuera de Galicia durante el ejercicio 2011
y que resulten necesarios para el mantenimiento de
su actividad ordinaria.

Se podrán subvencionar al amparo de este programa
los gastos derivados de:

1. El arrendamiento de inmuebles que se utilicen,
en todo caso, como sede habitual y permanente de las

entidades gallegas solicitantes, siempre que la enti-
dad no disponga de locales o instalaciones en propie-
dad susceptibles de ser utilizados de la manera indi-
cada.

2. Otros gastos corrientes que soporte la entidad,
como son los derivados de la adquisición de suminis-
tros no inventariables (material de oficina, prensa,
revistas o material informático no inventariable),
comunicaciones telefónicas, luz, agua y otros gastos
de carácter similar incluidos dentro del capítulo II de
la Ley de presupuestos generales de la Comunidad
Autónoma de Galicia para el año 2011.

3. Gastos de desplazamiento de los representantes
legales de las entidades y centros gallegos en el exte-
rior con motivo de las reuniones y sesiones de traba-
jo convocadas oficialmente por la Secretaría General
de la Emigración.

4. Promover la conexión de las entidades gallegas a
internet de alta velocidad y al uso del correo electró-
nico.

5. Fomentar la conexión de las entidades gallegas a
los nuevos canales de acceso a las televisiones galle-
ga y española.

Artículo 34º.-Documentación a presentar con la soli-
citud.

Las entidades interesadas en concurrir a las ayudas
objeto de este programa deberán presentar la siguien-
te documentación:

a) Solicitud según el modelo normalizado que figu-
ra como anexo IV de esta resolución.

b) Memoria explicativa de los gastos de funciona-
miento que la entidad solicitante prevea tener duran-
te el año 2011.

c) Presupuesto detallado que recoja los costes pre-
vistos en este año para cada concepto de gasto.

d) Copia cotejada del contrato oficial de alquiler del
local que sirve de sede habitual y permanente de la
entidad solicitante, de no encontrarse debidamente
actualizado el ejemplar que ya conste en la Secretaría
General de la Emigración.

e) Copia del justificante de pago de la mensualidad
referida al mes anterior a la presentación de la solici-
tud de subvención.

f) Declaración del conjunto de todas las subvencio-
nes solicitadas y/o concedidas para la misma acción
para la que se solicita la subvención, de las distintas
administraciones públicas o de organismos privados
o, en su caso, una declaración de que no solicitó ni
percibió otras ayudas o subvenciones, según el mode-
lo normalizado que figura como anexo VI de esta reso-
lución.

g) Declaración expresa de no estar incursos en las
circunstancias previstas en el artículo 10º de la
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Gali-
cia (modelo anexo VI).
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h) Declaración en la que conste que la entidad soli-
citante se encuentra al día en sus obligaciones tribu-
tarias estatales y autonómicas y de Seguridad Social,
y que no tiene deudas pendientes con la Comunidad
Autónoma de Galicia.

i) Certificación de la entidad bancaria en la que
conste el número de cuenta y el titular, en caso de que
no hubiera sido presentada con anterioridad o se
hubiera producido algún cambio.

j) Fotocopia del CIF de la entidad, o equivalente
según el país (CUIT, RIF, Cadastro,...), siempre que
no hubiera sido presentado con anterioridad. El inte-
resado deberá indicar el procedimiento para el que se
presentó o el expediente en que se encuentra esa
documentación.

Artículo 35º.-Criterios de valoración.

I. Las solicitudes presentadas serán objeto de valo-
ración de acuerdo con los siguientes criterios:

1. Interés general e importancia de los gastos pre-
vistos en la solicitud, en función de la repercusión y
de la influencia que pueda tener en su ámbito y en su
entorno, hasta 60 puntos, teniendo en cuenta el
número de asociados/as, importancia y número de las
actividades realizadas por la entidad, trayectoria de la
entidad en la difusión de los valores culturales de
Galicia y del conocimiento de su realidad, distribui-
dos de la siguiente manera:

Gastos necesarios e imprescindibles para el funcio-
namiento de la entidad (como luz, agua, teléfono,
calefacción, limpieza, alquiler), hasta 60 puntos.

Otros gastos corrientes como suministro de material
fungible, tasas, mantenimiento, equipamiento y gas-
tos en servicios externos, hasta 40 puntos.

Gastos de desplazamiento de los representantes
legales de las entidades y centros gallegos en el exte-
rior con motivo de las reuniones y sesiones de traba-
jo convocadas oficialmente por la Secretaría General
de la Emigración, hasta 30 puntos.

Para aquellas entidades que soliciten la subvención
para varios de estos gastos, la puntuación máxima a
obtener son 60 puntos.

2. Importancia y repercusión de las actividades cul-
turales, formativas, asociativas, informativas y juveni-
les realizadas por la entidad solicitante en los tres
últimos años, hasta 30 puntos. Se valorará el número
de personas de origen gallego, gallegos y descendien-
tes que sean usuarios de las actividades realizadas
por la entidad y el grado de aprovechamiento de las
mismas.

3. Empleo de la lengua gallega en la realización de
las acciones, hasta 10 puntos:

-Utilización exclusiva de la lengua gallega, 10 pun-
tos.

-Utilización compartida de la lengua gallega con
otras lenguas, de 0 a 9 puntos.

II. En todo caso, aquellos proyectos que no consigan
una puntuación mínima de 10 puntos, con la aplicación
de los criterios establecidos, no serán objeto de sub-
vención, ni se tendrán en cuenta en los cálculos para
determinar el importe de las subvenciones propuestas.

SECCIÓN QUINTA

Programa 5. Ayudas para la realización de proyec-
tos promovidos por la juventud.

Artículo 36º.-Objeto y finalidad de las ayudas.

Este programa tiene por objeto la realización de
proyectos promovidos por la juventud durante el ejer-
cicio 2011.

Al amparo de este programa se trata de implicar y
hacer partícipe a la juventud vinculada a los colecti-
vos de gallegos residentes en el exterior en la realiza-
ción de proyectos creativos, formativos, de participa-
ción y de intercambio cultural que fomenten la
integración de los jóvenes en las estructuras orgáni-
cas de las entidades gallegas en el exterior, propician-
do de esta forma la renovación generacional.

Se podrán subvencionar las actividades realizadas
por las entidades gallegas con la participación de los
jóvenes y en favor de los miembros de la colectividad
hasta los 30 años de edad, referidas a:

1. Formación específica de los jóvenes en la gestión
de las entidades gallegas y de las instituciones y aso-
ciaciones sin fines de lucro. Habilidades directivas.

2. Intercambios juveniles de grupos de jóvenes per-
tenecientes a las comunidades gallegas para la reali-
zación de actividades culturales, musicales, deporti-
vas y sociales.

3. Formación específica de los jóvenes para el cono-
cimiento y empleo de las nuevas tecnologías de la
comunicación.

4. Promoción de actividades deportivas, en cual-
quiera especialidad, y fomento de las escuelas depor-
tivas para la promoción del deporte de base.

5. Creación y apoyo de grupos de teatro, música y
danza.

6. Realización de actividades culturales (cursos,
ciclos de conferencias, muestras, ciclos de cine galle-
go o de teatro, conciertos) destinadas específicamen-
te al colectivo de jóvenes de la colectividad.

7. Creación de foros de debate e intercambio cultu-
ral entre jóvenes de la emigración y jóvenes gallegos,
así como entre intelectuales, científicos y expertos en
diversos campos de Galicia y del país donde estos
foros tengan lugar.

Artigo 37º.-Documentación a presentar con la solici-
tud.

Las entidades interesadas en concurrir a las sub-
venciones objeto de este programa deberán presentar
la siguiente documentación:

a) Solicitud según el modelo normalizado que figu-
ra como anexo V de esta resolución.
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b) Memoria explicativa que recoja detalladamente
las actividades promovidas y dirigidas a la juventud
que se pretenden realizar en este año, sus fechas y los
lugares previstos de celebración. Esta memoria será
elaborada y firmada por el responsable de la sección
juvenil o del grupo de jóvenes organizadores de las
actividades con el visto bueno del representante legal
de la entidad.

c) Presupuesto detallado que recoja el coste previs-
to de realización de cada actividad y de todas en con-
junto para las que se solicita subvención.

d) Información completa sobre la identidad, currí-
culum y experiencia de cada uno de los jóvenes orga-
nizadores de las actividades, así como número y
características de los posibles beneficiarios de las
acciones previstas. Asimismo, la entidad deberá pre-
sentar la autorización de los organizadores de dichas
actividades para el tratamiento de sus datos persona-
les.

e) Certificación del representante legal de la enti-
dad acreditativa de que los jóvenes que presentan el
proyecto forman parte de las secciones o comisiones
juveniles de la entidad o fueron nombrados por la jun-
ta directiva para el total desarrollo del proyecto.

f) En su caso, certificación del representante legal
de la entidad, acreditativa de la presencia de jóvenes
menores de 30 años en los órganos directivos de la
entidad solicitante, debiendo constar el cargo que
ocupa en la entidad y el consentimiento de estos a
efectos de tratamiento de sus datos personales.

g) Declaración del conjunto de las subvenciones
solicitadas y/o concedidas para la misma finalidad
para la que se solicita la subvención, de las distintas
administraciones públicas o de organismos privados
o, en su caso, una declaración de que no solicitó ni
percibió otras ayudas o subvenciones, según el mode-
lo normalizado que figura como anexo VI de esta reso-
lución.

h) Declaración expresa de no estar incursos en las
circunstancias previstas en el artículo 10º de la
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Gali-
cia (modelo anexo VI).

i) Declaración en la que conste que la entidad soli-
citante se encuentra al día en sus obligaciones tribu-
tarias estatales y autonómicas y de Seguridad Social,
y que no tiene deudas pendientes con la Comunidad
Autónoma de Galicia.

j) Certificación de la entidad bancaria en la que
conste el número de cuenta y el titular, en el caso de
que no hubiese sido presentada con anterioridad o se
hubiese producido algún cambio.

k) Fotocopia del CIF de la entidad, o equivalente
según el país (CUIT, RIF, Catastro,...), siempre que no
hubiese sido presentado con anterioridad. El intere-
sado deberá indicar el procedimiento para el que se
presentó o el expediente en que se encuentra esa
documentación.

Artículo 38º.-Criterios de valoración.

I. Las solicitudes presentadas serán objeto de valo-
ración de acuerdo con los siguientes criterios:

1. Interés general del programa y calidad técnica,
atendiendo a la finalidad para la que se solicita la
subvención en esta resolución y a su carácter innova-
dor; asimismo se valorará la importancia y repercu-
sión de las actividades juveniles realizadas por la
entidad solicitante en los tres últimos años, hasta 60
puntos, distribuidos del siguiente modo:

1.1. Finalidad para la que se solicita la subvención,
hasta 20 puntos. Si la finalidad se refiere exclusiva-
mente al programa anual de actividades de formación,
de intercambio o deportivas, de 13 a 20 puntos. Para
las demás actividades, de 0 a 12 puntos.

1.2. Carácter innovador de los programas. Se valo-
rará el carácter innovador del proyecto promovido por
el colectivo de la juventud, hasta 25 puntos.

1.3. Repercusión de las actividades juveniles reali-
zadas por la entidad solicitante en los tres últimos
años, hasta 15 puntos. Se valorará el número de jóve-
nes participantes en las actividades así como la inci-
dencia de estas actividades en el incremento de la
participación de los jóvenes en la vida asociativa de
las entidades.

2. Grado de difusión de los valores y del patrimonio
cultural gallego que puedan tener las actividades para
las cuales se solicita la subvención, teniendo en
cuenta el número de destinatarios de la actividad, la
carencia de oferta de actividades similares y su valor
artístico, hasta 15 puntos.

3. Grado de integración de jóvenes en las estructu-
ras orgánicas de la entidad solicitante y grado de par-
ticipación en las acciones proyectadas, hasta 15 pun-
tos.

4. Empleo de la lengua gallega en la realización de
las actividades, hasta 10 puntos:

-Utilización exclusiva de la lengua gallega, 10 pun-
tos.

-Utilización compartida de la lengua gallega con
otras lenguas, 0 a 9 puntos.

II. En todo caso, aquellos proyectos que no consigan
una puntuación mínima de 10 puntos, con la aplica-
ción de los criterios establecidos, no serán objeto de
subvención, ni se tendrán en cuenta en los cálculos
para determinar el importe de las subvenciones pro-
puestas.
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PROCEDIMIENTO CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO DOCUMENTO

AYUDAS A ENTIDADES GALLEGAS EN EL EXTERIOR PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS SOCIOASISTENCIALES EN FAVOR DE 

LAS PERSONAS DE ORIGEN GALLEGO RESIDENTES EN EL EXTERIOR 
Y SUS DESCENDIENTES

PR924A

SOLICITUD

REFORMULACIÓN

ANEXO I 
PRESIDENCIA
Secretaría General de la Emigración

DATOS DEL SOLICITANTE
NOMBRE  Y APELLIDOS DNI O NIF

LOCALIDAD/PROVINCIADIRECCIÓN PARTICULAR

CARGO EN LA ENTIDADPAÍS CÓDIGO POSTAL TELÉFONO DE CONTACTO

ENTIDAD QUE REPRESENTA
NOMBRE NIF, CIF, RIF, CUIT…

LOCALIDAD/PROVINCIADIRECCIÓN

FAXPAÍS CÓDIGO POSTAL TELÉFONO DE CONTACTO

Nº TOTAL DE SOCIOS

Nº DE SOCIOS GALLEGOS

TELÉFONO A LOS MISMOS EFECTOSDIRECCIÓN A LOS EFECTOS DE COMUNICACIONES

BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES PARA LAS QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN

FINALIDAD E IMPORTE DE LA SOLICITUD
FINALIDAD

PROGRAMAS DE APOYO PARA ASISTENCIA DOMICILIARIA O 
PROGRAMAS EXTRAORDINARIOS DE PROTECCIÓN SOCIO-
ASISTENCIAL, Y OTROS PROGRAMAS

FUNCIONAMIENTO DE CENTROS HOSPITALARIOS, RESIDENCIAS 
PARA MAYORES Y CENTROS DE CONVIVENCIA.

CONCIERTO PLAZAS RESIDENCIAS DE MAYORES Y CENTROS 
HOSPITALARIOS.

NÚMERO DE BENEFICIARIOS PREVISTO IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN QUE SOLICITA (EN EUROS)

FORMA DE PAGO
CERTIFICACIÓN BANCARIA:

YA HA SIDO REMITIDA CON ANTERIORIDAD

SE ADJUNTA CERTIFICACIÓN BANCARIA

MOTIVO POR EL QUE NO SE ADJUNTA:

CORREO ELECTRÓNICO
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COSTE DE LAS ACCIONES PARA LAS QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN

CONCEPTO IMPORTE (EN EUROS)

A)COSTE:

B)FINANCIACIÓN:

TOTAL COSTE ESTIMADO:

3)

2)

1)

3) OTROS:

2) AYUDAS DE OTRAS INSTITUCIONES OFICIALES:

1) A CARGO DE LA ENTIDAD:

4) AYUDA SOLICITADA A LA SECRETARÍA GENERAL DE LA EMIGRACIÓN:

TOTAL FINANCIACIÓN PREVISTA (IGUAL AL COSTE ESTIMADO)

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA CON LA SOLICITUD (MÁRQUESE CON UNA X LO QUE CORRESPONDA)

PROGRAMA/MEMORIA DESCRIPTIVA DE LA/S ACTUACIÓN/ES (DEBERÁ INCLUIR EL NÚMERO DE GALLEGOS QUE SE PRETENDA ATENDER 
DURANTE EL AÑO 2011)
PRESUPUESTO DETALLADO (COSTE PREVISTO DE LAS ACCIONES PROGRAMADAS)

RELACIÓN DE LOS BENEFICIARIOS POTENCIALES DE LAS AYUDAS, CON SU NOMBRE, APELLIDOS, DIRECCIÓN, PROVINCIA GALLEGA DE 
ORIGEN Y CONCEPTO Y COSTE INDIVIDUAL DE LAS ACTUACIONES (SUPUESTO DEL ART. 23º, PUNTO 2 )

CERTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD BANCARIA
FOTOCOPIA DEL NIF, CIF, RIF…. DE LA ENTIDAD

CERTIFICAMOS LA VERACIDAD DE TODOS LOS DATOS CONTENIDOS EN ESTA SOLICITUD Y DECLARAMOS QUE LA ENTIDAD 
SOLICITANTE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN SUS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, ESTATALES Y AUTONÓMICAS Y DE 
SEGURIDAD SOCIAL, ASÍ COMO QUE NO TIENE DEUDAS PENDIENTES CON LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA. SIN 
EMBARGO, DE SER NECESARIO, SE AUTORIZA A LA SECRETARÍA GENERAL DE LA EMIGRACIÓN PARA QUE SOLICITE Y 
CONSIGA DE LOS ORGANISMOS CORRESPONDIENTES LA INFORMACIÓN NECESARIA AL RESPECTO. 

Quien abajo firma DECLARA QUE presta expresamente su consentimiento para que, de acuerdo con lo establecido en los apartados 3 y 4 del art. 13º 
de la Ley  4/2006, de 30 de junio, de transparencia y de buenas prácticas en la Administración pública, y en el Decreto 132/2006, de 27 de julio, por el 
que se regulan los registros públicos creados en los artículos 44º y 45º de la Ley 7/2005, de 29 de diciembre, de presupuestos generales de la 
Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2006, publique las subvenciones concedidas al amparo de esta resolución en el Diario Oficial de Galicia,
en su página web oficial y en los registros públicos referidos, con expresión de la entidad beneficiaria, la cuantía y su finalidad, en la forma que 
determine el órgano competente.

, de

Vº Bº 
EL/LA PRESIDENTE/A 

O EL/LA REPRESENTANTE LEGAL
(SELLO DE LA ENTIDAD) EL/LA SECRETARIO/A

Fdo.:

(NOMBRE Y APELLIDOS)

Fdo.:

(NOMBRE Y APELLIDOS)

Secretario general de la Emigración. Calle Basquiños 2, 15704 Santiago de Compostela

DECLARACIÓN DE OTRAS AYUDAS CONCEDIDAS Y/O SOLICITADAS

DECLARACIÓN DE NO ESTAR INCURSO EN LAS CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS EN EL ART. 10 DE LA LEY 9/2007, DE SUBVENCIONES DE GALICIA

DECLARACIÓN  EN LA QUE CONSTE QUE LA ENTIDAD SOLICITANTE SE ENCUENTRA  AL CORRIENTE EN SUS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, 
ESTATALES Y AUTONÓMICAS Y DE SEGURIDAD SOCIAL, Y QUE NO TIENEN DEUDAS PENDIENTES CON LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
GALICIA.

Lugar y fecha

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5º de la Ley orgánica 15/1999, de protección de datos de carácter personal, le informo de que los datos 
personales recogidos en esta solicitud se incorporarán a un fichero, para su tratamiento, con la finalidad de la gestión de este procedimiento. Usted puede 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos en la ley, mediante un escrito dirigido a esta secretaría general como 
responsable del fichero.

de 2011
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PROCEDIMIENTO

AYUDAS PARA PROMOVER LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS 
CULTURALES, FORMATIVOS Y ACTIVIDADES ASOCIATIVAS PROPIAS 

DE LAS ENTIDADES GALLEGAS EN EL EXTERIOR

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO DOCUMENTO

PR924B

SOLICITUD

REFORMULACIÓN

ANEXO I I
PRESIDENCIA
Secretaría general de la Emigración

DATOS DEL SOLICITANTE
NOMBRE  Y APELLIDOS DNI O NIF

LOCALIDAD/PROVINCIADIRECCIÓN PARTICULAR

CARGO EN LA ENTIDADPAÍS CÓDIGO POSTAL TELÉFONO DE CONTACTO

ENTIDAD QUE REPRESENTA
NOMBRE NIF, CIF, RIF, CUIT…

LOCALIDAD/PROVINCIADIRECCIÓN

FAXPAÍS CÓDIGO POSTAL TELÉFONO DE CONTACTO

Nº TOTAL DE SOCIOS

Nº DE SOCIOS GALLEGOS

TELÉFONO A LOS MISMOS EFECTOSDIRECCIÓN A LOS EFECTOS DE COMUNICACIÓN

BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES PARA LAS QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN

FINALIDAD E IMPORTE DE LA SOLICITUD
FINALIDAD

ORGANIZACIÓN DE GRUPOS CORALES, MUSICALES, 
TEATRALES Y DE DANZA Y SUS ACTIVIDADES

OTROS PROYECTOS: CONTRATACIÓN DE GRUPOS, 
SUSCRICIÓN PUBLICACIONES, ETC.

PROGRAMACIÓN ANUAL DE ACTIVIDADES CULTURALES Y 
FORMATIVAS
CURSOS DE FORMACIÓN Y SEMINARIOS
EXPOSICIONES Y MUESTRAS DE MANIFESTACIONES 
ARTÍSTICAS Y CULTURALES DE GALICIA

IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN QUE SOLICITA (EN EUROS)

FORMA DE PAGO
CERTIFICACIÓN BANCARIA:

YA HA SIDO REMITIDA CON ANTERIORIDAD

SE ADJUNTA CERTIFICACIÓN BANCARIA

MOTIVO POR EL QUE NO SE ADJUNTA:

CONFERENCIAS, MESAS REDONDAS, JORNADAS, 
PRESENTACIONES LITERARIAS

ACTOS CONMEMORATIVOS DEL DÍA DE LAS LETRAS 
GALLEGAS Y DEL DÍA NACIONAL DE GALICIA

CORREO ELECTRÓNICO

ANEXO II
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COSTE DE LAS ACTIVIDADES PARA LAS QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN

CONCEPTO IMPORTE (EN EUROS)

A) COSTE:

B) FINANCIACIÓN:

TOTAL COSTE ESTIMADO:

3)

2)

1)

3) OTROS:

2) AYUDAS DE OTRAS INSTITUCIONES OFICIALES:

1) A CARGO DE LA ENTIDAD:

4) AYUDA SOLICITADA A LA SECRETARÍA GENERAL DE LA EMIGRACIÓN:

TOTAL FINANCIACIÓN PREVISTA (IGUAL AL COSTE ESTIMADO)

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA CON LA SOLICITUD (MÁRQUESE CON UNA X LO QUE CORRESPONDA)

PROGRAMA/MEMORIA DESCRIPTIVA DE LA/S ACTIVIDAD/ES QUE SE PRETENDEN REALIZAR ESTE AÑO (INCLUYENDO 
FECHAS Y LUGARES PREVISTOS DE  REALIZACIÓN)

PRESUPUESTO DETALLADO (COSTE PREVISTO DE LAS ACTIVIDADES PROGRAMADAS)

DECLARACIÓN DE OTRAS AYUDAS CONCEDIDAS Y/O SOLICITADAS

CERTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD BANCARIA
FOTOCOPIA DEL NIF, CIF, RIF…. DE LA ENTIDAD

CERTIFICAMOS LA VERACIDAD DE TODOS LOS DATOS CONTENIDOS EN ESTA SOLICITUD Y DECLARAMOS QUE LA ENTIDAD 
SOLICITANTE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN SUS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS ESTATALES Y AUTONÓMICAS Y DE 
SEGURIDAD SOCIAL, ASÍ COMO QUE NO TIENE DEUDAS PENDIENTES CON LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA. SIN 
EMBARGO, DE SER NECESARIO, SE AUTORIZA A LA SECRETARÍA GENERAL DE LA EMIGRACIÓN PARA QUE SOLICITE Y 
CONSIGA DE LOS ORGANISMOS CORRESPONDIENTES LA INFORMACIÓN NECESARIA AL RESPECTO

Quien abajo firma DECLARA QUE presta expresamente su consentimiento para que, de acuerdo con lo establecido en los apartados 3 y 4 del art. 13º 
de la Ley 4/2006, de 30 de junio, de transparencia y de buenas prácticas en la Administración pública, y en el Decreto 132/2006, de 27 de julio, por el 
que se regulan los registros públicos creados en los artículos 44 y 45 de la Ley 7/2005, de 29 de diciembre, de presupuestos generales de la Comunidad 
Autónoma de Galicia para el año 2006, publique las subvenciones concedidas al amparo de esta resolución en el Diario Oficial de Galicia, en su página 
web oficial y en los registros públicos referidos, con expresión de la entidad beneficiaria, la cuantía y su finalidad, en la forma que determine el órgano 
competente.

Vº Bº 
EL/LA PRESIDENTE/A 

O EL/LA REPRESENTANTE LEGAL

(SELLO DE LA ENTIDAD) EL/LA SECRETARIO/A

Fdo.:

(NOMBRE Y APELLIDOS)

Fdo.:

(NOMBRE Y APELLIDOS)

Secretario general de la Emigración. Calle Basquiños 2, 15704 Santiago de Compostela

DECLARACIÓN DE NO ESTAR INCURSO EN LAS CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS EN EL ART. 10º DE LA LEY 9/2007, DE 
SUBVENCIONES DE GALICIA 

DECLARACIÓN  EN LA QUE CONSTE QUE LA ENTIDAD SOLICITANTE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN SUS 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS ESTATALES Y AUTONÓMICAS Y DE SEGURIDAD SOCIAL, Y QUE NO TIENE DEUDAS 
PENDIENTES CON LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley orgánica 15/1999, de protección de datos de carácter personal, le informo de que los datos 
personales recogidos en esta solicitud se incorporarán a un fichero, para su tratamiento, con la finalidad de la gestión de este procedimiento. Usted puede 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos en la ley, mediante un escrito dirigido a esta secretaría general como 
responsable del fichero.

, de

Lugar y fecha

de 2011
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PROCEDIMIENTO CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO DOCUMENTO

AYUDAS PARA LA EDICIÓN DE PUBLICACIÓNES Y OTRAS ACCIONES 
INFORMATIVAS DE LAS ENTIDADES GALLEGAS EN EL EXTERIOR PR924G REFORMULACIÓN

SOLICITUD

ANEXO III
PRESIDENCIA
 Secretaría general de la Emigración

DATOS DEL SOLICITANTE
NOMBRE  Y APELLIDOS DNI O NIF

LOCALIDAD/PROVINCIADIRECCIÓN PARTICULAR

CARGO EN LA ENTIDADPAÍS CÓDIGO POSTAL TELÉFONO DE CONTACTO

ENTIDAD QUE REPRESENTA
NOMBRE NIF, CIF, RIF, CUIT…

LOCALIDAD/PROVINCIADIRECCIÓN

FAXPAÍS CÓDIGO POSTAL TELÉFONO DE CONTACTO

Nº TOTAL DE SOCIOS

Nº DE SOCIOS GALLEGOS

TELÉFONO A LOS MISMOS EFECTOSDIRECCIÓN A  EFECTOS DE COMUNICACIÓN

BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES PARA LAS QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN

FINALIDAD E IMPORTE DE LA SOLICITUD
FINALIDAD

IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN QUE SOLICITA (EN EUROS)

FORMA DE PAGO
CERTIFICACIÓN BANCARIA:

YA HA SIDO REMITIDA CON ANTERIORIDAD

SE ADJUNTA CERTIFICACIÓN BANCARIA

MOTIVO POR EL QUE NO SE ADJUNTA:

EDICIÓN Y DIFUSIÓN DE LIBROS Y PUBLICACIÓN DE REVISTAS O BOLETINES. EMISIÓN DE PROGRAMAS DE RADIO Y TELEVISIÓN

CONEXIONES A INTERNET/CORREO ELECTRÓNICO

CONEXIONES A LOS NUEVOS CANALES DE ACCESO A LAS TV. GALLEGA Y ESPAÑOLA

FIRMAPERIODICIDADTÍTULO O DENOMINACIÓN
Nº DE EJEMPLARES O 

PROGRAMAS

CORREO ELECTRÓNICO
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COSTE DE LAS ACCIONES PARA LAS QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN

CONCEPTO IMPORTE (EN EUROS)

A) COSTE:

B) FINANCIACIÓN:

TOTAL COSTE ESTIMADO:

3)

2)

1)

3) OTROS:

2) AYUDAS DE OTRAS INSTITUCIONES OFICIALES:

1) A CARGO DE LA ENTIDAD:

4) AYUDA SOLICITADA A LA SECRETARÍA GENERAL DE LA EMIGRACIÓN:

TOTAL FINANCIACIÓN PREVISTA (IGUAL AL COSTE ESTIMADO)

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA CON LA SOLICITUD (MÁRQUESE CON UNA X LO QUE CORRESPONDA)

MEMORIA DESCRIPTIVA DE LA/S ACTUACIÓN/ES QUE SE PRETENDEN REALIZAR EN ESTE AÑO

PRESUPUESTO DETALLADO (COSTE PREVISTO DE LAS ACCIONES PROGRAMADAS)

DECLARACIÓN DE OTRAS AYUDAS CONCEDIDAS Y/O SOLICITADAS

CERTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD BANCARIA 

FOTOCOPIA DEL NIF, CIF, RIF... DE LA ENTIDAD 

CERTIFICAMOS LA VERACIDAD DE TODOS LOS DATOS CONTENIDOS EN ESTA SOLICITUD Y DECLARAMOS QUE LA ENTIDAD 
SOLICITANTE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN SUS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS ESTATALES Y AUTONÓMICAS Y DE 
SEGURIDAD SOCIAL, ASÍ COMO QUE NO TIENE DEUDAS PENDIENTES CON LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA. SIN 
EMBARGO, DE SER NECESARIO, SE AUTORIZA A LA SECRETARÍA GENERAL DE LA EMIGRACIÓN PARA QUE SOLICITE Y 
CONSIGA DE LOS ORGANISMOS CORRESPONDIENTES LA INFORMACIÓN NECESARIA AL RESPECTO.

Quien abajo firma DECLARA QUE presta expresamente su consentimiento para que, de acuerdo con lo establecido en los apartados 3 y 4 del art. 13º 
de la Ley  4/2006, de 30 de junio, de transparencia y de buenas prácticas en la Administración pública, y en el Decreto 132/2006, de 27 de julio, por el 
que se regulan los registros públicos creados en los artículos 44º y 45º de la Ley 7/2005, de 29 de diciembre, de presupuestos generales de la 
Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2006, publique las subvenciones concedidas al amparo de esta resolución en el Diario Oficial de Galicia,
en su página web oficial y en los registros públicos referidos, con expresión de la entidad beneficiaria, la cuantía y su finalidad, en la forma que 
determine el órgano competente.

Vº Bº 
EL/LA PRESIDENTE/A 

O EL/LA REPRESENTANTE LEGAL
(SELLO DE LA ENTIDAD) EL/LA SECRETARIO/A

Fdo.:

(NOMBRE Y APELLIDOS)

Fdo.:

(NOMBRE Y APELLIDOS)

Secretario general de la Emigración. Calle Basquiños 2, 15704 Santiago de Compostela

DECLARACIÓN DE NO ESTAR INCURSO EN LAS CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS EN EL ART. 10 DE LA LEY 9/2007, DE SUBVENCIONES DE 
GALICIA.

DECLARACIÓN  EN LA QUE CONSTE QUE LA ENTIDAD SOLICITANTE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN SUS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
ESTATALES Y AUTONÓMICAS Y DE SEGURIDAD SOCIAL, Y QUE NO TIENEN DEUDAS PENDIENTES CON  LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
GALICIA.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5º de la Ley orgánica 15/1999, de protección de datos de carácter personal, le informo de que los datos 
personales recogidos en esta solicitud, se incorporarán a un fichero, para su tratamiento, con la finalidad de la gestión de este procedimiento. Usted puede 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos en la ley, mediante un escrito dirigido a esta secretaría general como 
responsable del fichero.

, de

Lugar y fecha

de 2011
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PROCEDIMIENTO CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO DOCUMENTO

AYUDAS PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO DE LAS ENTIDADES GALLEGAS EN EL EXTERIOR PR924J

SOLICITUD
REFORMULACIÓN

ANEXO IV
PRESIDENCIA
 Secretaría general de la Emigración

DATOS DEL SOLICITANTE
NOMBRE  Y APELLIDOS DNI O NIF

LOCALIDAD/PROVINCIADIRECCIÓN PARTICULAR

CARGO EN LA ENTIDADPAÍS CÓDIGO POSTAL TELÉFONO DE CONTACTO

ENTIDAD QUE REPRESENTA
NOMBRE NIF, CIF, RIF, CUIT…

LOCALIDAD/PROVINCIADIRECCIÓN

FAXPAÍS CÓDIGO POSTAL TELÉFONO DE CONTACTO

Nº TOTAL DE SOCIOS

Nº DE SOCIOS GALLEGOS

TELÉFONO A LOS MISMOS EFECTOSDIRECCIÓN A EFECTOS DE COMUNICACIÓN

BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES PARA LAS QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN

FINALIDAD E IMPORTE DE LA SOLICITUD
FINALIDAD

* Indíquese si existe subarriendo de parte de los inmuebles a un tercero:                 Importe anual percibido por la entidad solicitante 

FORMA DE PAGO
CERTIFICACIÓN BANCARIA:

YA HA SIDO REMITIDA CON ANTERIORIDAD

SE ADJUNTA CERTIFICACIÓN BANCARIA

MOTIVO POR EL QUE NO SE ADJUNTA:

ALQUILER DE LOS INMUEBLES UTILIZADOS COMO SEDE HABITUAL Y PERMANENTE

OTROS GASTOS CORRIENTES DE FUNCIONAMIENTO

GASTOS DE DESPLAZAMIENTO DE LOS REPRESENTANTES LEGALES A REUNIONES OFICIALES

CORREO ELECTRÓNICO

SÍ
NO

IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN QUE SE SOLICITA (EN EUROS)
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COSTE DE LAS ACCIONES PARA LAS QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN

CONCEPTO IMPORTE (EN EUROS)

A) COSTE:

B) FINANCIACIÓN:

TOTAL COSTE ESTIMADO:

3)

2)

1)

3) OTROS:

2) AYUDAS DE OTRAS INSTITUCIONES OFICIALES:

1) A CARGO DE LA ENTIDAD:

4) AYUDA SOLICITADA A LA SECRETARÍA GENERAL DE LA EMIGRACIÓN:

TOTAL FINANCIACIÓN PREVISTA (IGUAL AL COSTE ESTIMADO)

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA CON LA SOLICITUD (MÁRQUESE CON UNA X LO QUE CORRESPONDA)

MEMORIA EXPLICATIVA DE LOS GASTOS DE FUNCIONAMIENTO QUE LA ENTIDAD SOLICITANTE PREVEA TENER DURANTE EL AÑO 2011

PRESUPUESTO DETALLADO (COSTE PREVISTO PARA EL PRESENTE AÑO PARA CADA CONCEPTO)

DECLARACIÓN DE OTRAS AYUDAS CONCEDIDAS Y/O SOLICITADAS

CERTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD BANCARIA 

FOTOCOPIA DEL NIF, CIF, RIF... DE LA ENTIDAD 

CERTIFICAMOS LA VERACIDAD DE TODOS LOS DATOS CONTENIDOS EN ESTA SOLICITUD Y DECLARAMOS QUE LA ENTIDAD 
SOLICITANTE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN SUS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS ESTATALES Y AUTONÓMICAS Y DE 
SEGURIDAD SOCIAL, ASÍ COMO QUE NO TIENE DEUDAS PENDIENTES CON LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA. SIN 
EMBARGO, DE SER NECESARIO, SE AUTORIZA A LA SECRETARÍA GENERAL DE LA EMIGRACIÓN PARA QUE SOLICITE Y 
CONSIGA DE LOS ORGANISMOS CORRESPONDIENTES LA INFORMACIÓN NECESARIA AL RESPECTO.

Quien abajo firma DECLARA QUE presta expresamente su consentimiento para que, de acuerdo con lo establecido en los apartados 3 y 4 del art. 13º 
de la Ley  4/2006, de 30 de junio, de transparencia y de buenas prácticas en la Administración pública, y en el Decreto 132/2006, de 27 de julio, por el 
que se regulan los registros públicos creados en los artículos 44º y 45º de la Ley 7/2005, de 29 de diciembre, de presupuestos generales de la 
Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2006, publique las subvenciones concedidas al amparo de esta resolución en el Diario Oficial de Galicia,
en su página web oficial y en los registros públicos referidos, con expresión de la entidad beneficiaria, la cuantía y su finalidad, en la forma que 
determine el órgano competente.

Vº Bº 
EL/LA PRESIDENTE/A 

O EL/LA REPRESENTANTE LEGAL
(SELLO DE LA ENTIDAD) EL/LA SECRETARIO/A

Fdo.:

(NOMBRE Y APELLIDOS)

Fdo.:

(NOMBRE Y APELLIDOS)

Secretario general de la Emigración. Calle Basquiños 2, 15704 Santiago de Compostela

COPIA COTEJADA DEL CONTRATO OFICIAL DE ALQUILER DEL LOCAL QUE SIRVA DE SEDE HABITUAL Y PERMANENTE DE LA ENTIDAD 
SOLICITANTE Y COPIA DEL JUSTIFICANTE DE PAGO DE LA MENSUALIDAD REFERIDA AL MES ANTERIOR A LA PRESENTACIÓN DE LA 
SOLICITUD DE AYUDA.

DECLARACIÓN DE NO ESTAR INCURSO EN LAS CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS EN EL ART. 10 DE LA LEY 9/2007, DE SUBVENCIONES DE GALICIA

DECLARACIÓN  EN LA QUE CONSTE QUE LA ENTIDAD SOLICITANTE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN SUS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
ESTATALES Y AUTONÓMICAS Y DE SEGURIDAD SOCIAL, Y QUE NO TIENE DEUDAS PENDIENTES CON LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
GALICIA

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5º de la Ley orgánica 15/1999, de protección de datos de carácter personal, le informo de que los datos 
personales recogidos en esta solicitud se incorporarán a un fichero, para su tratamiento, con la finalidad de la gestión de este procedimiento. Usted puede 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos en la ley, mediante un escrito dirigido a esta secretaría general como 
responsable del fichero.

, de

Lugar y fecha

de 2011
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PROCEDIMIENTO CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO DOCUMENTO

AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS PROMOVIDOS POR 
LA JUVENTUD PR924H

SOLICITUD
REFORMULACIÓN

ANEXO V
PRESIDENCIA
 Secretaría general de la Emigración

DATOS DEL SOLICITANTE
NOMBRE  Y APELLIDOS DNI O NIF

LOCALIDAD/PROVINCIADIRECCIÓN PARTICULAR

CARGO EN LA ENTIDADPAÍS CÓDIGO POSTAL TELÉFONO DE CONTACTO

ENTIDAD QUE REPRESENTA
NOMBRE NIF, CIF, RIF, CUIT…

LOCALIDAD/PROVINCIADIRECCIÓN

FAXPAÍS CÓDIGO POSTAL TELÉFONO DE CONTACTO

Nº TOTAL DE SOCIOS

Nº DE SOCIOS GALLEGOS

TELÉFONO A LOS MISMOS EFECTOSDIRECCIÓN A EFECTOS DE COMUNICACIÓN

BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES PARA LAS QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN

FINALIDAD E IMPORTE DE LA SOLICITUD
FINALIDAD

CREACIÓN GRUPOS DE TEATRO, MÚSICA Y DANZA

CREACIÓN FOROS DEBATE E INTERCAMBIO CULTURAL

INTERCAMBIOS JUVENILES

FORMACIÓN EN NUEVAS TECNOLOGÍAS DE 
COMUNICACIÓN

ACTIVIDADES DEPORTIVAS/FOMENTO ESCUELAS 
DEPORTIVAS

IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN QUE SOLICITA (EN EUROS)

FORMA DE PAGO
CERTIFICACIÓN BANCARIA:

YA HA SIDO REMITIDA CON ANTERIORIDAD

SE ADJUNTA CERTIFICACIÓN BANCARIA

MOTIVO POR EL QUE NO SE ADJUNTA:

REALIZACIÓN ACTIVIDADES CULTURALES

CORREO ELECTRÓNICO
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COSTE DE LAS ACTIVIDADES PARA LAS QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN

CONCEPTO IMPORTE (EN EUROS)

A) COSTE:

B) FINANCIACIÓN:

TOTAL COSTE ESTIMADO:

3)

2)

1)

3) OTROS:

2) AYUDAS DE OTRAS INSTITUCIONES OFICIALES:

1) A CARGO DE LA ENTIDAD:

4) AYUDA SOLICITADA A LA SECRETARÍA GENERAL DE LA EMIGRACIÓN:

TOTAL FINANCIACIÓN PREVISTA (IGUAL AL COSTE ESTIMADO)

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA CON LA SOLICITUD (MÁRQUESE CON UNA X LO QUE CORRESPONDA)

MEMORIA EXPLICATIVA DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS Y DIRIGIDAS A LA JUVENTUD  QUE SE PRETENDAN REALIZAR ESTE AÑO 
(INCLUYENDO FECHAS Y LUGARES DE CELEBRACIÓN)

PRESUPUESTO DETALLADO (COSTE PREVISTO DE LAS ACTIVIDADES PROGRAMADAS)

DECLARACIÓN DE OTRAS AYUDAS CONCEDIDAS Y/O SOLICITADAS

CERTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD BANCARIA 

FOTOCOPIA DEL NIF, CIF, RIF... DE LA ENTIDAD 

CERTIFICAMOS LA VERACIDAD DE TODOS LOS DATOS CONTENIDOS EN ESTA SOLICITUD Y DECLARAMOS QUE LA ENTIDAD 
SOLICITANTE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN SUS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS ESTATALES Y AUTONÓMICAS Y DE 
SEGURIDAD SOCIAL, ASÍ COMO QUE NO TIENE DEUDAS PENDIENTES CON LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA. SIN 
EMBARGO, DE SER NECESARIO, SE AUTORIZA A LA SECRETARÍA GENERAL DE LA EMIGRACIÓN PARA QUE SOLICITE Y 
CONSIGA DE LOS ORGANISMOS CORRESPONDIENTES LA INFORMACIÓN NECESARIA AL RESPECTO.

Quien abajo firma DECLARA QUE presta expresamente su consentimiento para que, de acuerdo con lo establecido en los apartados 3 y 4 del art. 13º 
de la Ley  4/2006, de 30 de junio, de transparencia y de buenas prácticas en la Administración pública y en el Decreto 132/2006, de 27 de julio, por el 
que se regulan los registros públicos creados en los artículos 44º y 45º de la Ley 7/2005, de 29 de diciembre, de presupuestos generales de la 
Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2006, publique las subvenciones concedidas al amparo de esta resolución en el Diario Oficial de Galicia,
en su página web oficial y en los registros públicos referidos, con expresión de la entidad beneficiaria, la cuantía y su finalidad, en la forma que 
determine el órgano competente.

Vº Bº 
EL/LA PRESIDENTE/A

O EL/LA REPRESENTANTE LEGAL 
(SELLO DE LA ENTIDAD) EL/LA SECRETARIO/A

Fdo.:

(NOMBRE Y APELLIDOS)

Fdo.:

(NOMBRE Y APELLIDOS)

Secretario general de la Emigración. Calle Basquiños 2, 15704 Santiago de Compostela

INFORMACIÓN DE LA IDENTIDAD, CURRÍCULUM Y EXPERIENCIA DE LOS JÓVENES ORGANIZADORES, ASÍ COMO EL NÚMERO Y 
CARACTERÍSTICAS DE LOS POSIBLES BENEFICIARIOS DE LAS ACTIVIDADES PREVISTAS.

CERTIFICACIÓN ACREDITATIVA DE QUE LOS JÓVENES ORGANIZADORES FORMAN PARTE DE LAS SECCIONES O COMISIONES JUVENILES DE 
LA ENTIDAD, O DE QUE FUERON NOMBRADOS POR LA JUNTA DIRECTIVA PARA ESTE PROYECTO

CERTIFICACIÓN ACREDITATIVA DE LA PRESENCIA, EN SU CASO, DE JÓVENES MENORES DE TREINTA AÑOS EN LOS ÓRGANOS DIRECTIVOS Y 
SUS DATOS

DECLARACIÓN DE NO ESTAR INCURSO EN LAS CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS EN EL ART. 10 DE LA LEY 9/2007, DE SUBVENCIONES DE 
GALICIA
DECLARACIÓN  EN LA QUE CONSTE QUE LA ENTIDAD SOLICITANTE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN SUS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
ESTATALES Y AUTONÓMICAS Y DE SEGURIDAD SOCIAL, Y QUE NO TIENE DEUDAS PENDIENTES CON LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
GALICIA

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5º de la Ley orgánica 15/1999, de protección de datos de carácter personal, le informo de que los datos 
personales recogidos en esta solicitud se incorporarán a un fichero, para su tratamiento, con la finalidad de la gestión de este procedimiento. Usted puede 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos en la ley, mediante un escrito dirigido a esta secretaría general como 
responsable del fichero.

, de

Lugar y fecha

de 2011
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ANEXO  VI

DECLARACIONES EN LA FASE DE SOLICITUD

ENTIDAD GALLEGA QUE REALIZA LAS DECLARACIONES:

PROGRAMA:

ACCIÓN PARA LA QUE SE  SOLICITA SUBVENCIÓN A LA SECRETARÍA GENERAL DE LA EMIGRACIÓN:

1)  DECLARACIÓN DE AYUDAS:

El secretario de la entidad declara que esta ha solicitado o tiene concedidas por los organismos públicos o privados que se indican las subvenciones 
que se señalan , para financiar la ejecución de la acción referenciada,  además de la solicitada a la Secretaría General de la Emigración de la 
Xunta de Galicia:

(IMPORTES EN EUROS)

Importe solicitado pendiente de 
conceder (€)

Admón. pública u organismo al que se le solicitó o por el que se le 
concedió subvención Importe concedido (€)

(*) En caso de no haber solicitado o no tener concedida ninguna otra subvención para la misma acción, deberá manifestarlo expresamente en 
esta casilla.

Vº Bº 
EL/LA PRESIDENTE/A 

O EL/LA REPRESENTANTE LEGAL

(SELLO DE LA ENTIDAD)

EL/LA SECRETARIO/A

Fdo.:Fdo.:

(*)

2)  DECLARACIÓN EXPRESA:

El secretario de la entidad declara expresamente que esta no está incursa en las circunstancias previstas en el artículo 10 de la Ley 9/2007, de 13 de 
junio, de subvenciones de Galicia.

, de

Lugar y fecha

de 2011
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ANEXO  VII
RELACIÓN DE LAS FACTURAS Y DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS DEL GASTO REALIZADO

Entidad:

Programa:

Nº de orden

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

Fecha Nº de fact. Empresa o entidad emisora Concepto (*) Importe (IVA incluido)

Total (en moneda nacional)

Total (en euros)
(*) Indíquese en cada factura a cual de las finalidades subvencionadas corresponde.

CERTIFICO que todas las facturas que aparecen en la relación anterior, presentadas como documentación justificativa, corresponden a los gastos realizados en este año 
por la entidad en ejecución de las acciones subvencionadas.

Vº Bº EL/LA PRESIDENTE/A O EL/LA REPRESENTANTE LEGALEL/LA SECRETARIO/A DE LA ENTIDAD

Fdo.:Fdo.:

Pág.

, de

Lugar y fecha

de 2011
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ANEXO  VIII

DECLARACIONES EN LA FASE DE JUSTIFICACIÓN

ENTIDAD GALLEGA QUE REALIZA LAS DECLARACIONES:

PROGRAMA:

ACCIÓN PARA LA QUE SE  SOLICITA SUBVENCIÓN A LA SECRETARÍA GENERAL DE LA EMIGRACIÓN:

1)  DECLARACIÓN DE FINANCIACIÓN:

EL SECRETARIO DE LA ENTIDAD DECLARA QUE LA FINANCIACIÓN DE LAS ACCIONES SUBVENCIONADAS QUE FUERON 
REALIZADAS SE HIZO DEL SIGUIENTE MODO: 

(IMPORTES EN EUROS)

Importe a cargo de la entidad

Vº Bº 
EL/LA PRESIDENTE/A 

O EL/LA REPRESENTANTE LEGAL

(Sello de la Entidad)

EL/LA SECRETARIO/A

Fdo.:Fdo.:

3)  DECLARACIÓN EXPRESA:

El secretario de la entidad declara expresamente que la entidad solicitante se encuentra al corriente en sus obligaciones tributarias estatales y 
autonómicas, y de Seguridad Social, así como que no tiene deudas pendientes con la Comunidad Autónoma de Galicia.

Ayudas de otras instituciones oficiales

Subvención de la Secretaría General de la Emigración

Otras fuentes de financiación

Total gasto realizado:

Concepto:

2) DECLARACIÓN DE AYUDAS:

EL SECRETARIO DE LA ENTIDAD DECLARA QUE ESTA TIENE SOLICITADAS O CONCEDIDAS POR LOS ORGANISMOS PÚBLICOS 
O PRIVADOS QUE SE INDICAN LAS SUBVENCIONES QUE SE SEÑALAN, PARA FINANCIAR LA EJECUCIÓN DE LA ACCIÓN 
REFERENCIADA, además de la solicitada a la Secretaría General de la Emigración de la Xunta de Galicia:

(IMPORTES EN EUROS)

Importe solicitado pendiente de 
conceder

Admón. pública u organismo al que se le solicitó o por el que se 
concedió subvención Importe concedido

(*) En caso de no haber solicitado o no tener concedida ninguna otra subvención para la misma acción, deberá manifestarlo expresamente en 
este recuadro.

(*)

, de

Lugar y fecha

de 2011


